
Realizadós los cálculos correspondientes se han obteni-
do los siguientes resultados :

a) Aportación de los usuarios al coste de las obras, 0,01
pts/m3 .

b) y c) Gastos de explotación y conservación, 0,04
pts/m' .

d) Gastos de administración y generales, 0,05 pts/m' .
Total, 0,10 pts/m' .
De este canon consideramos que el 60% es de aplicación

exclusiva a los regadíos tradicionales y el 40% es de aplica-
ción al Canon de Regulación de los embalses de Cenajo y Ca-
marillas .

De ahí que del canon del Fuensanta, Talave y Alfonso
XIII, obtengamos :

Canon de regulación aplicable a los regadíos tradiciona-
les : 0,60 x 0,10 pts/m' . 0,06 pts/m' .

El canon por Ha . se calcula mulfiphcando este valor (0,06
pts/m' . por las dotaciones de cada zona expresadas en m' .
por Ha. y año (ver anejo n .° 3) .

Obtenemos así los siguientes valores :
ZONA ALTA
Aguas arriba de Cañaverosa : 4 .000 x 0,06 = 240 pts/Ha .

Aguas abajo de Cañaverosa : 7 .100 x 0,06 = 426 pts/Ha .

ZONA MEDIA, 8 .260 x 0,06 = 496 pts/Ha .
ZONA BAJA, 8 .260 x 0,06 = 496 pts/Ha.

Condiciones de aplicación
El canon se aplicará a las hectáreas de regadíos tradicio-

nales (entendiendo por tales los preexistentes al año 1933), que
tengan reconocidas como legales las Comunidades de Regan-
tes, Heredamientos, Juzgados de Aguas o Sindicatos de Rie-
go por la Comisaría de Aguas de la Cuenca del Segura .

En ambos canones se establece un mínimo de 500 pts .
por liquidación para aquellos propietarios que le resulte un
valor inferior .

Las liquidaciones que se practiquen se incrementarán en
un 4% por aplicación de la tasa convalidada por el Decreto
138/1960 .

El estudio y justificación de estos canones obra en poder
de los representantes de los regantes en la Junta de Explota-
ción de las Vegas del Segura, y puede examinarse en el De-
partamento de Explotación de la Confederación Hidrográfi-
ca del Segura .

Afectan estos canones a los términos municipales
siguientes :

Embalses del Cenajo y Cama ri lla s
Abarán, Alcantarilla, Alguazas, Archena, Beniel, Blanca,

Calasparra, Cartagena, Ceutí, Cieza, Fuente Alamo, Las To-
rres de Cotillas, Lorca, Lorquí, MoGna de Segura, Moratalla,
Mula, Murcia, Ojós, Ricote, San Javier, San Pedro del Pina-
tar, Santomera, Torre Pacheco, Ulea, Villanueva del Segura .

Embalses Fuensanta, Talave y Alfonso XIII

Abarán, Alcantarilla, Alguazas, Archena, Beniel, Blan-
ca, Calasparra, Ceutí, Cieza, Las Torres de Cotillas, Lorquí,
Molina de Segura, Moratalla, Murcia, Ojós, Ricote, Santo-
mera, Ulea, Villanueva del Segura .

Los señores alcalde-presidentes de los respectivos ayun-
tamientos deberán exponer en el tablón de anuncios, el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», durante el plazo indi-
cado a continuación para conocimiento de los interesados .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 144/1960 y 133/1960 durante un plazo de quin-
ce (15) días hábiles contados a partir del siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», a efectos de que los interesados puedan presentar,

dentro de dicho plazo, las reclamaciones que estimen oportu-
nas, en la Confederación Hidrográfica del Segura, Plaza de
Fon:es, 1, Murcia .

Murcia, 21 de junio de 1985 .--El Ingeniero Director,
Aurelio Ramírez. Gallardo .
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RECAUDACION DE HACIENDA

Zona de Cartagen a

Edicto de subasta de bienes muebles

D . Pedro Juan Leon Tomasetti, recaudador de Tributos del
Estado de la Zona de Cartagena .

Hago saber : Que en expediente administrativo de apre-
mio que se tramita por esta zona contra el deudor que se indi-
ca, por débitos de los conceptos Renta Personas Físicas y Trá-
fico de Empresas, por importe total de 1 .449 .949 pesetas de
principal, recargo de apremio y costas, se ha dictado con esta
fecha la siguiente :

Providencia: Autorizada por la Tesorería de Hacienda con
fecha 30 de mayo pasado la subasta de los bienes muebles em-
bargados al deudor don José Rubio Meseguer, en procedimien-
to seguido contra el mismo, procédase a la celebración de la
subasta el día 6 de septiembre próximo a las 10 horas en el
local de esta zona, sito en la calle Palas n . ° 5, observándose
en su trámite y realización las prescripciones de los artículos
136, 137 y 138 del vigente Reglamento General de Recauda-
ción y Reglas 80, 81 y 82 de su instrucción . Notifíquese esta
providencia al deudor, a su cónyuge y al depositario, y anún-
ciese mediante edictos que se publicarán en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y se fijarán en los tablones de
anuncios de esta zona, en la Delegación de Hacienda y del
Ayuntamiento de esta población, así como en su caso en la
prensa local para obtener una mayor difusión .

En su cumplimiento se publica el presente edicto y se ad-
vierte a cuantos deseen licitar :

1 .° Que los bienes a enajenar son los siguientes : 1 má-
quina de cortar mármol eléctrica con motor de 8 H .P . marca
Torpedo B-1 ; 1 máquina eléctrica Pantógrafo para grabar, con
motor eléctrico de 1 H.P . ; 1 máquina eléctrica de cortar már-
mol con motor de 5 H .P . marca Torpedo B-1 ; 1 compresor
de 3 H.P. marca Mercury y 1 alternador de corriente de 220
V . marca Yamaha. Valor de Tasación : 1 .590 .000 pesetas . Di-
chos bienes se encuentran en poder del depositario don Ma-
nuel Alifa Barrueco y podrán ser examinados por cuantos es-
tén interesados en ello .

2 .° Que la postura mínima en 1 .' licitación será de 2/3
del precio de tasación . Todo licitador habrá de constituir an-
te la mesa de subasta una fianza al menos, de120%u de dicho
precio, el cual se ingresará en firme en el Tesoro si los adjufi-
catarios no hacen efectivo el remate, sin perjuicio de las res-
ponsabIlidades en qué incurrirán por los mayores perjuicios
que sobre el importe de la fianza origine la inefectividad de
la adjudicación .

3 .° Que los rematantes deberán entregar en el acto o den-
tro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito
constituido y el remate .

4.° La subasta se suspenderá antes de la adjudicación si
se hace efectivo el pago de los débitos .

5 .° Caso de no ser enajenados los bienes en primera o
segunda licitación, se celebrará almoneda durante los tres días
hábiles siguientes al de subasta .

6.° Las cargas o gravámenes existentes sobre los bienes
continuarán subsistentes a cargo de los rematantes .

Cartagena, 11 de junio de 1985 .-El recaudador, Pedro
Juan Leon Tomasetti .


